[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.emf]

ACUERDO No. 1774 DE 2003

(Abril 23)

“Por medio del cual se amplía el término para realizar la consolidación de la calificación integral de servicios de los Jueces de la República.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

ARTICULO PRIMERO.- Ampliar hasta el último día hábil del mes de junio del año en curso, el término establecido por el parágrafo del artículo noveno del Acuerdo 198 de 1996, para la consolidación de la calificación integral de los servicios prestados por los Jueces de la República, durante el período comprendido entre el primero de enero y el 31 de diciembre de 2002.

ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo rige a partir de la fecha  de su  publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C, a los veintitrés (23) días del mes de abril de dos mil tres (2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente
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